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Panar*lá,26 de jr"enio de 2012.
c-34-12

Profesor
Freddy Guerra
Alcalde Municipal del
Distrito de Gualaca, pr.ovi:acia de ChiriquíE. S. D.

Señor Alca.lde:
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Tengo el agrado de dimgírmrre a usted., en ocasióm de dar res¡:uesta a su nota de 2Tde abril de 2o12, rr¡edíante la cuaL consutrta * *ut* h-ocuraduría si la Fiscalíacuarta Anticorrnpción rxe la ProcuradurÍa Generatr ctre ta Nacíón debe conocer demanera privativa de todos los casos de hurto q** i*rrtrrcren bienes d.ei Estado osolamente cuando el rnonto del itícito urp""Á iill***u* de doscientos cincuenta.balboas {8"250'CI0}; y si las autoridades á" p*n*l* uou, o.*putentes para conocerde proce§os de hurto sirmple cuando se encue:¡tren afectados bienes quepertenecen a-l Esta<lo y la cuantía de 1o hurtaoo irr 
"urr**" 

la n-¿encionada suma.
En relación con st¿ ccnsulta, debo lndiqarle qr-re según ha tenido conocimientoesta Frocurad'ur:ia, rnecx¡-ante la resoxución de 

"g *- a?¡ri1 de aürz, tra perso¡neríafuIunicipatr de Gua1aca, actuado con funda¡nento em e]. articulo ízs aut cédigoJudiciai, reforrnadr-¡ en su prirner p*rrf: poo rá ¡.*.y s *u t+ *u urru"" áe 2009, y elartículo 237 detr 
,1ctr"1al 

-coolgo ^ 
Penal, 

-deciiri.c¡ " conrpeter:cia ante la Alca¡díaMunici'pat de ese distu"lto *r, *ñ caso de bienes hurtad-os #. una 
"u"r*1. 

pública,er¡ atención a que el monto de 1o hurtado ru ioriu"l*" a los ¿lüscientos cincuentabalboas(E/'25$'$o)' Ta-i circunstancia, impi¿* 
" *sta instituci¿n emiur opiniónalguna cor¡ resxle*}! * -ia interroqTtu pláteada, puestc, qr.le ello involucraríaentrar a la val*ra*ión ete una decision^ád"et"áá?*r esa agencia del MinisterioPublicr¡' lo que nü corresponde a su ftrncion u*"servir ete asesora.jurídica deaquellc's serwidores publilc,s adm¡¡ristrSti;;; [lu ***uu]te* su opinión con

ffiT:::." 
la interpretación de la Ley o sobre el procerfi*rienra 

" 
-"s"i, en un caso

No obstante, em aJ-as de orientarle sohre el te::oa, te inálcc que existen cuatroFiscalías l[nticorrupción, creadas rnediante r.* ou*llrrcíones p de 12 de enero de2010 y 2 de 12 de eflero de 2oa7, a los cua.les i*-**o*u*ponde atender los casos{iue' nror stl graveciad y trotoriedad, se estimen sensiLi,¿os-c, ere alto peiru criminalY' en especial, xos delitos contra la adminlstiación prihf.ica o cuando seencr¡entren afectados bienes del Estado, de Lrstjtucir¡nes autó¡romas o

ffi -tr**'aa & &,@ §*\.w w,ffin***6, & @ w &¡.
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semiautónoma$, de los municipios, juntas comunales y, en general, cualquier
otra entidad públiia

Igualmente, existen las Fiscalías Delegadas que, según lo prevén los artículos 351
y 353 del Código "Iudicial, tienen dentro de sus atribuciones la práctica de todas
las cliligencias necesarias para el esclarecimiento de los áelitos contra la
Administración Pública o cuando por cualquier circunstancia se encuentren
afectados bienes del Estado, de instituciones autónomas o semiautónomas, de los
municipios, juntas comunales y, en general, de cualquier enüdad pública.

Atentamente
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